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RESUMEN
La siguiente investigación fue realizada en la UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus,

teniendo como propósito el estudio y análisis económico de la categoría de Trabajo y Salario

y sus indicadores esenciales. Se inicia la investigación con una revisión bibliográfica

abordando desde los clásicos hasta los momentos actuales, profundizando en Organización

del Trabajo y sus elementos que la componen según las concepciones más modernas que

se aplican en las empresas cubanas. En esta tesis de grado se analizan los factores que

inciden en el comportamiento de los resultados productivos y los factores que afectan a la

productividad del trabajo y  los factores que influyen en su variación y que inciden

directamente en el VAB para diferentes períodos analizados. Se valoran aspectos del

Salario y  la relación y correlación Salario Medio-Productividad del Trabajo, reflejando el

nivel de empleo de este factor en la producción. Del estudio y análisis  se arribaron a

conclusiones  muy importantes que con su aplicación darán cumplimiento a los Lineamientos

de la Política Económica y Social del VI Congreso del PCC” Trabajar por lograr la unidad,

eficiencia y altos niveles de productividad” .
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INTRODUCCION
Como se conoce  sobre nuestra país se ve afectado por  el impacto de la crisis financiera

internacional, se reducen las importaciones y sigue siendo severa la situación de la liquidez,

ahorrar al máximo los recursos y dejar atrás los lastres, importados o criollos, que perturban

y amordazan el camino del socialismo, es una tarea de continuidad e incrementación.

Modificar la estructura del empleo, reduciendo plantillas infladas, minimizando gastos, e

incrementando la eficiencia económica mediante el estudio y análisis económico del

reordenamiento laboral, es un paso esencial en los albores de hoy.

El proceso de reordenamiento laboral se efectúa por encontrarse nuestro país trabajando en

la recuperación de su economía, donde se impone el empleo de técnicas de gestión

empresarial, considerándose la necesidad de aplicar dicho proceso en cada eslabón,

teniendo como eje central el logro de la eficacia en la nuevas condiciones económicas.

Por ello, resulta de extraordinaria importancia establecer un procedimiento de análisis que

permita estudiar el aprovechamiento de la jornada laboral real para lograr incrementar la

productividad del trabajo.

Pues, cuanto más elevada sea la productividad del trabajo, tanto mayor es el Producto

Interno Bruto (PIB) y más íntegramente se asegura el bienestar y desarrollo universal de los

miembros de la sociedad.

Por lo tanto, constituye un reto para las direcciones de las empresas, debido a la diversidad

de formas de pago que se aplican actualmente en la rama de la Economía Nacional Cubana,

lograr una favorable relación y correlación entre la productividad y el salario medio basado

en el principio de distribución Socialista, “De cada cual, según su capacidad, a cada cual

según su trabajo”.

La Unidad Básica de Producción Cooperativa Mapos de La Sierpe es una entidad

productora de alimentos, a pesar de los logros contables-financieros alcanzados en los

últimos años, se ha visto afectada por deformaciones en la estructura de su fuerza laboral,

originando la desproporcionalidad entre el salario medio y la productividad del trabajo
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Situación problémica:

En la actualidad la UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus presenta la siguientes

problemáticas con relación a sus Recursos Humanos:

• Es limitado el análisis   e interpretación de  los indicadores de Trabajo y Salario que

posibilite   evaluar  las necesidades reales de trabajadores en las diferentes épocas

del  año

• No se evalúa  las variaciones de la productividad del trabajo y su influencia en el

Valor Agregado Bruto.

• No se evalúan los diferentes Sistemas de Pagos aplicados en la UEB que motiven a

incrementar los niveles productivos y de eficiencia,

Partiendo de la situación problemática anterior planteada, se deriva el  problema  científico

-Problema:

La no utilización de  herramientas del análisis económico ha limitado la evaluación de los

indicadores  de Trabajo y Salario para la toma de decisiones  en la entidad objeto de la

investigación.

Objetivo:
 Evaluar los resultados económicos productivos  a partir del empleo de los instrumentos

de análisis económico en la UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus

Objetivos específicos:

 Efectuar una revisión bibliográfica sobre el tema investigado.

 Caracterizar los instrumentos para evaluar la fuerza de trabajo y su remuneración

 Diagnosticar  la situación del empleo de  la fuerza de trabajo .y los salarios

 Analizar el efecto económico de  los trabajadores en la actividad productiva de la

UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus

 Evaluar la interrelación entre  el  salario y los niveles de productividad alcanzados

 Demostrar la factibilidad y ventajas de los instrumentos económicos propuestos a otras

unidades productivas del CAI Arrocero Sur del Jíbaro
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Pregunta Científica

 ¿Con el empleo de los instrumentos económicos propuestos se podrá  mejorar el
calculo y proyección de los indicadores de  Trabajo y Salario  en  la UEB Manolo Solano
de Sancti Spiritus?.

Objeto de la Investigación:
La Organización del Trabajo y los Salarios

Campo de acción:

La plantilla de la entidad y los sistemas de pagos

Tipo de Investigación:

 Descriptiva.

 Explicativa.

Métodos:

 Método dialéctico e histórico.

 Método comparativo.

 Método de índice.

Técnicas aplicadas:
 Entrevistas a expertos en las diferentes actividades..

 Revisión de documentos.

 Observación

 Criterio de experto
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Estructura del trabajo:

La investigación realizada se estructura de la siguiente forma: una Introducción, donde en lo

esencial, se caracteriza la situación problémica y se fundamenta el problema científico a

resolver. En el Capítulo I, se realiza la revisión bibliográfica que sustentó la investigación. Un

Capítulo II, donde se analizan los instrumentos económicos a utilizar y en el Capítulo III, se

muestra la aplicación de los instrumentos o técnicas económicas en la Unidad Básica de

Producción Manolo Solano de Sancti Spiritus. Por último se arriban  a conclusiones y

recomendaciones derivadas de la investigación, así como se muestra la bibliografía

consultada y finalmente un grupo de anexos de necesaria inclusión, como complemento de

los resultados expuestos.

Resultados esperados:

 Identificar y evaluar las principales dificultades que afectan la eficiencia económica

por una Organización del Trabajo no acorde con las condiciones objetivas actuales.

 Evaluar  los factores que afectan las reservas de incremento de la productividad del

trabajo y los salarios..

 Determinar los factores que influyen en las variaciones del  VAB y del Fondo de

Salario.

 Estimular el empleo de los instrumentos propuestos dada la necesidad de trabajar

minimizando gastos y maximizando ingresos .



CAPÍTULO I
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Capítulo I. Fundamentacion teórica .

1.1 Introducción

Para este trabajo  se valora  la necesidad de establecer un hilo conductor que permita a

partir del  análisis bibliográfico de la investigación  elaborar  la estrategia para su

construcción,  la cual se muestra en la (figura 1.1)

Figura 1.1: Hilo conductor.

Causas exógenas                                Causas endógenas

              Coyuntura  internacional                            Coyuntura nacional

                 Crisis global                                       Abultamiento de plantilla.

Fuente: [Elaboración propia].

Procesos de Disponibilidad Laboral.

Reordenamiento Laboral

Productividad del Trabajo.

Caracterización de la Unidad Básica de Producción
Cooperativa Mapos..

Efecto económico.
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1.4.1 Componentes que  integran  el Sistema de Organización del Trabajo.

De todos los  mencionados anteriormente el elemento resumen va a ser la normación del

trabajo, ya que partiendo de las condiciones técnicas existentes se fijan los gastos de

trabajo, considerando el ahorro de tiempo que se logra debido al perfeccionamiento de los

restantes elementos.

El primer y más importante criterio para jugar el acierto de la organización de trabajo va a

ser sin duda su eficacia, para así  aprovechar al máximo los recursos y lograr una

producción mejor  con el mínimo de los insumos.

A modo  general los argumentos económicos gozarán constantemente un peso decisivo en

la elevación de un sistema apropiado de organización del trabajo, lógicamente se preferirá

los principios y soluciones que admitan a la vez acrecentar la eficacia y ofrecer a los

trabajadores conjuntos tareas más significativas.

La organización del trabajo en las Unidades Productoras está constituida por un sistema en

el que interviene una cantidad establecida de elementos interrelacionados; estableciendo

las condiciones laborales óptimas, para que el trabajo sea la primera necesidad del hombre.

Existen elementos que están directamente atados con los factores que intervienen en el

trabajo, estos son:

 División y cooperación del trabajo.

 Métodos y procedimientos de trabajo.

 Organización y servicio de los puestos de trabajo.

 Medición y Normación del Trabajo.

 Condiciones de Trabajo.

La organización del trabajo para garantizar una correcta disciplina laboral, debe asegurar

una constancia ajustada de la carga de trabajo al trabajador, fructificando al máximo su

capacidad laboral a lo largo de toda la jornada.

Es por ello  que  se realizan   estudios del aprovechamiento de la jornada laboral, los que

traen consigo los factores que conducen a las interrupciones y admiten la confección de
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medidas  para su liquidación.

La  organización del puesto de trabajo está determinada, por el nivel de especialización del

proceso productivo y por el tipo de producción de que se trate. De esta forma la producción

masiva garantiza las posibilidades más extensas para la aplicación de los principios

organizativos del puesto de trabajo, ya que admite la descomposición más amplia del

proceso productivo en operaciones simples, lo que a su vez reduce los requerimientos del

puesto de trabajo en cuanto a los elementos antes mencionados.

En la actualidad se utilizan otros aspectos para evaluar la fuerza de trabajo  teniendo en

cuenta los requisitos que deben cumplir las organizaciones laborales.

El modelo cubano para el diseño e implementación de un Sistema de Gestión Integrada de

los Recursos Humanos se resume en el esquema siguiente(figura 1. 3)

Figura 1.3: Esquema del diseño e implementación de un Sistema de Gestión Integrada de

los Recursos Humanos.

Fuente:Familia, NC 3000,3001,3002.

Las organizaciones deben establecer y mantener un Sistema de Gestión Integrada de los

Recursos Humanos y el cumplimiento de cada uno de ellos debe ser demostrado con

Organización
del Trabajo

Estimulación
Moral y
Material

Evaluación del
Desempeño

Comunicación
Institucional

Selección e
Integración

Autocontrol

Seguridad y
Salud en el

Trabajo

Competencias
Laborales

Capacitación
y  Desarrollo
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evidencias objetivas. La adopción de un Sistema de Gestión Integrada de los Recursos

Humanos debe ser una decisión estratégica de la alta dirección de la organización y en su

implementación y aplicación participarán activamente los trabajadores y la organización

sindical correspondiente.

El perfeccionamiento de la organización salarial está  basada  en la aplicación del principio

de distribución socialista,” De cada cual, según capacidad, a cada cual según su trabajo “,

ya que el salario compone la   principal vía  de distribución por el trabajo siendo además

uno de los elementos más dinámicos de las relaciones de producción,  requiriéndose así

formas organizativas que admitan cumplir el principio de distribución socialista, en

correspondencia con los cambios que ocurren  en la naturaleza y características del

trabajo.

Otros autores plantean determinadas tareas especificas para analizar y evaluar la fuerza de

trabajo y los salarios.

 Análisis de la disponibilidad y estructura de la fuerza de trabajo.

 Análisis de la fluctuación de la fuerza de trabajo.

 Análisis de la calificación de la fuerza de trabajo.

 Análisis de la productividad del trabajo.

 Análisis de la utilización del tiempo de trabajo.

 Análisis del cumplimiento de las normas de producción,  tiempo y servicio.

 Análisis de la utilización del fondo de salario.

1.3  La productividad del trabajo, su importancia.

 Los factores para elevar la productividad según  su naturaleza pueden agruparse de la

siguiente manera:

 Factores de carácter natural.

 Factores dependientes del nivel de desarrollo de los medios de producción (calidad y

cantidad de los medios y objetos de trabajo), generalmente nombrados técnicos

materiales.

 Factores relacionados con la mejor utilización de los recursos humanos, o factores

económicos sociales.

Actualmente, las grandes unidades productoras en Cuba  de éxito resaltan por todos los
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valores que conforman una filosofía organizacional bien concretada, dirigidas a sistemas de

trabajo participativos, interactivos, donde la consideración del factor humano prevalecen

sobre  la atención al hombre mecanizado y valorado por las funciones que les fueron

establecidas.

La  crecida de la productividad del trabajo requerido por esta era de la capacidad  según

García solamente  se logra a través de identificación de las personas con el proyecto

empresarial,  el personal o los recursos humanos en la tecnología de las tareas que

comprende a equipos, materiales y el procedimiento de organización que entendiéndola así

seria el sistema de trabajo sin el cual no tendría razón la gestión de Recursos Humanos.

Uno de los objetivos fundamentales del socialismo radica en satisfacer las crecientes

necesidades de toda la sociedad y para lograrlo hay que aumentar la producción de bienes

El aumento de la producción de bienes  se alcanza solamente a través de dos vías,  la vía
extensiva, es decir, aumentando el número de trabajadores, o por la vía intensiva, o lo

que es lo mismo, aumentando la productividad del trabajo.

El primer camino, en cualquier lugar, está limitado por factores de carácter demográfico,

pues el aumento de los bienes de consumo mediante el incremento de la fuerza de trabajo

está en correspondencia directa con el ritmo de crecimiento de los habitantes en edad

laboral.

En Cuba esta vía de incrementar la producción se hace más difícil, pues la composición de

nuestra población y el bajo índice de natalidad hace que el ritmo de crecimiento de los

recursos laborales sea lento.

Es por ello que el segundo camino, es decir el incremento de la producción de bienes y

servicios mediante el incremento de la productividad sea la vía más adecuada en nuestro

país para poder lograr el objetivo de satisfacer las crecientes necesidades de la población.

 La  Administración de Recursos Humanos consiste en las actividades implicadas en la

búsqueda, contratación, entrenamiento, desarrollo y política de retribución de los

trabajadores de la Unidad Productora. La incidencia de los trabajadores sobre la capacidad

competitiva de las Unidades Productoras es un hecho que no admite discusión. El factor

humano puede representar una fuente de financiación muy importante en las Unidades

donde se ha establecido una correcta política laboral “.
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Productividad del trabajo: Se determinará dividiendo la magnitud del indicador valor

agregado  entre el promedio de trabajadores, calculando dicho valor, según el sector de

que se trate, y el resultado se divide por la cantidad de meses del período.

Productividad del Trabajo = Valor Agregado Bruto
Promedio de Trabajadores

Valor Agregado Bruto: es el  resultado de deducir a la producción bruta, el margen

comercial o los ingresos del período que se analice.

Valor Agregado Bruto = Valor de la Producción de Bruta o Total – Consumo Intermedio

(Gasto material + Servicios recibidos)

Donde:

Producción Bruta: Va a ser el Valor a precio de venta de los productos terminados en el

período (vendidas o aún almacenadas) más (+) El margen comercial de la Circulación,

más-menos (+) La variación al costo de los inventarios de producción en proceso; no se

incluyen

en estos últimos, las producciones para insumo y los productos intermedios, al no ser  que

ambos tengan un peso significativo en la actividad de la empresa.

Gasto material: Comprende el gasto de materias primas y materiales auxiliares, así como

los combustibles  y la energía.

Servicios recibidos: Son todos aquellos que se reciben de terceros, y son determinantes

para la producción, o actividad que se desarrolla. Se corresponde con los Servicios

productivos,  y equivale a la sumatoria en todas las subcuentas, Otros Gastos Monetarios

de todos los servicios pagados a otras entidades.

Promedio de Trabajadores: Se consigna como la cantidad de trabajadores que, como

promedio, utiliza el centro informante para efectuar las tareas correspondientes al plan de

producción o servicios durante el período que se informa.

Los trabajadores declarados disponibles no forman parte del registro de trabajadores de la

entidad.

Fondo de Salario: Comprende el ingreso en Moneda Nacional (excluye pesos

convertibles) que reciben los trabajadores (incluidos o no en el registro) en
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correspondencia con la cantidad y calidad del trabajo aportado por los mismos. Incluye los

ingresos que salen del Fondo de Salario de la entidad y que se contabilizan como tal en la

cuenta 50000 del Sistema Nacional de Contabilidad y el descanso retribuido acumulado.

En este indicador se tienen en cuenta  las siguientes partidas:

 Los pagos por tarifas salariales establecidas por la legislación vigente.

 Los incrementos de cualquier tipo en las tarifas salariales.

 Las asignaciones adicionales por ocupar cargo de dirección o jefatura, así como por

años de servicio.

 Los pagos por sobrecumplimiento de las normas, plus salarial, extras fuera de la

jornada laboral y en días de descanso y feriados.

 Los pagos por ausencias retribuidas a consecuencia del cumplimiento de las

obligaciones estatales y sociales, ausencias autorizadas por la legislación vigente y

el descanso retribuido acumulado.

 Los pagos por el trabajo realizado por aquellas fuerzas que  sin estar    incluidas en

el Registro del centro informante reciben remuneración por el mismo.

 El pago a los trabajadores enviados a estudiar por el centro informante y que de

acuerdo con la legislación vigente se les pague del fondo de salarios.

 El pago a los trabajadores que laboran temporal u ocasionalmente en la agricultura,

construcción y en otras entidades, siempre que su salario completo o parte de éste

corresponda ser pagado por su empresa o unidad presupuestada.

 El pago del trabajo realizado por aquellas fuerzas que, aún no estando incluidas en

el Registro del centro informante, participan en las actividades de éste, trasladando

la remuneración por el trabajo realizado a las organizaciones u organismos de

procedencia para su posterior aporte al presupuesto, tales como trabajo voluntario,

estudiantes bajo el régimen de estudio - trabajo, etc.

 El pago por simultaneidad de oficios.

 El monto de salario acumulado por concepto de vacaciones anuales.

 El pago a los estudiantes movilizados durante el período de vacaciones, incluido el

9,09 %.

 Los ingresos en moneda nacional (excluye pesos convertibles) provenientes de la

aplicación de los pagos y estimulaciones por los resultados del trabajo.
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 El pago adicional por el coeficiente de interés económico social.

 Los demás pagos a los trabajadores con cargo al Fondo de Salarios no

relacionados anteriormente, según lo establecido en la legislación vigente.

 El salario que obtienen los  trabajadores que forman parte del registro de la entidad

por haber realizado sus actividades laborales en representación de la misma o

haber prestado servicios valiéndose de la explotación de medios de trabajo, equipos

e instalaciones de esta. Estos ingresos constituyen salarios.

En este indicador no se consideran los siguientes pagos:

 Los ingresos percibidos por distribución de utilidades.

 Otros pagos en efectivo y entregas en especie a los trabajadores, los cuales no

están considerados en el Fondo de Salario, tales como dietas en las misiones de

servicios,

el costo de la ropa y calzado especial, otros medios de protección individual y los

subsidios y pensiones a cuenta de la seguridad social.

Otros Ingresos Monetarios (Distribución de Utilidades): Se reflejan en este epígrafe los

ingresos que reciben los trabajadores en moneda nacional, y que no constituyen salario,

como distribución de utilidades. En estos momentos en la provincia no existen entidades

autorizadas a distribuir utilidades.

Salario medio mensual: Se divide el fondo de salario entre el promedio de trabajadores,

y el resultado se divide entre la cantidad de meses del período. En los casos en que dicho

fondo esté expresado en miles de pesos, se multiplica por 1000.

Ingreso monetario medio mensual por trabajador: Es la suma del fondo de salario y los

otros ingresos monetarios en moneda nacional, se divide entre el promedio de

trabajadores, y este resultado a su vez se divide entre la cantidad de meses del período.

En los casos en que el mismo esté expresado en miles de pesos, se multiplica por 1000.

Gasto de salario por peso de Ventas: Resultado de dividir el fondo de salario y las

Ventas Netas.

Ingreso monetario por peso de Valor Agregado Bruto: Se calculará dividiendo la

magnitud del indicador ingreso monetario entre el valor agregado.

En el indicador otros ingresos monetarios se detallará de forma independiente lo que



13

corresponda a sistema de estímulo cuya cuantía se pueda prever, tal es el caso de por

cientos sobre ventas, utilidades, entre otros. De igual forma se argumentaran todas las

desviaciones que se presenten al analizar los indicadores de eficiencia  de la categoría. Las

tareas específicas a realizar en esta categoría del plan serán normadas a través del

procedimiento y calendario que emita el Ministerio de Economía y Planificación

1.4 Características generales de los Sistemas de Pago.

En nuestro país existe un sistema de salarios único para todos los sectores de la

economía, el cual está compuesto  por  cuatro elementos básicos:

 Calificadores.

 Escala.

 La tarifa.

 Formas de pago.

Figura 1.4: Formas de pago.

Formas de pago

Por rendimiento. A tiempo.

A destajo
por tasas.

Tiempo
normado por
prima.

Ajuste o
acuerdo

Tarifa
horaria.

Jornal.

Sueldo.
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Fuente:[Elaboración propia.

Organización de los  salarios.

El perfeccionamiento de la organización salarial se basa en la aplicación del principio de

distribución socialista, “ De cada cual, según su capacidad, a cada cual según su trabajo”,

ya que el salario constituye la forma principal de distribución por el trabajo y es uno de los

elementos más dinámicos de las relaciones de producción, por lo que se requiere formas

organizativas que permitan cumplir el principio de distribución socialista, en

correspondencia con los cambios que se producen en la naturaleza y características del

trabajo. En todo el trabajo de Perfeccionamiento, tanto en la producción, como en los

servicios, la UBPC tiene que lograr cuatro objetivos básicos:

 Obtener la más estrecha vinculación entre el salario recibido por el trabajador y los

resultados económicos productivos obtenidos, tanto individuales como

colectivamente, de forma tal que la retribución por el salario sea una poderosa

palanca para el aumento de la producción y su eficiencia. En tal sentido, los

incrementos saláriales que se produzcan serán, fundamentalmente, a cuenta de la

parte relativamente móvil del salario.

 Establecer una adecuada diferenciación en los salarios, de forma tal que se

estimule el ocupar cargos de superior calificación y responsabilidad,

particularmente, en el personal de dirección de las empresas.

 Descentralizar aquellos elementos de la organización del salario que, por su

naturaleza, su decisión debe corresponder a la UBPC, y así poder dar respuesta a

tiempo y con la calidad debida a los cambios técnicos – económicos que se operan

en la producción.

 Autofinanciar la aplicación de cualquiera de las medidas salariales establecidas en

estas bases, a partir de sus resultados económicos  reales. Lo que significa que

antes de aplicar la medida, se tienen que financiar el incremento de fondo de salario

y otros gastos que se incurran.

Los elementos que integran el salario son los siguientes:

 Pagos por complejidad y responsabilidad.
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 Pagos adicionales por labor en condiciones laborales anormales de trabajo.

 Incrementos salariales por la aplicación de sistemas de estimulación.

 Incrementos salariales por el sobrecumplimiento de las normas de trabajo.

Las Categorías ocupacionales se definen a partir de los siguientes conceptos:

 Dirigentes: Clasifican en esta categoría todos los cargos en que se ejecutan

funciones de dirección a cualquier nivel.

 Técnico: Abarca aquellos cargos en los cuales la ejecución de tareas y servicios

técnicos principales, aseguran el proceso de producción o de prestación de

servicios que caracterizan la entidad, así como los que apoyen su gestión y

requieren de la aplicación de conocimientos y métodos científicos y técnicos para su

cumplimiento.

 Administrativo: Comprende todas las funciones administrativas que se ejecutan en

la Entidad, tales como: llevar registros, ficheros y archivos, operar máquinas y toda

clase de equipos de oficina, tomar dictados taquigráficos, llevar libros de

contabilidad, reunir y procesar datos, entre otras.

 Servicios: Clasifican en esta categoría, las ocupaciones cuya descripción del

contenido de trabajo abarca las tareas de apoyo a la producción o prestación de

servicios.

 Obrero: Es toda ocupación que, en la actividad principal de la entidad, por la

ejecución de su contenido de trabajo y a través de los medios de trabajo, facilita el

funcionamiento de los medios de producción o asegura los servicios principales

para la realización de la producción o la prestación de servicios que la caracterizan

de acuerdo con su objeto social.

Las ocupaciones de los  operarios se sitúan en siete grupos de la escala única salarial con

las siguientes  tarifas horarias:
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Tabla #3. Tarifas horarias establecidas para los Grupos de la escala única de la ocupación

operario.

Grupos de la
escala única

Tarifas horarias
(en pesos)

II 1.23
III 1.26
IV 1.31
V 1.34
VI 1.36
VII 1.44
VIII 1.49

 Fuente: [Resolución No. 30/05 emitida por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social ]

Las ocupaciones y cargos de las categorías ocupacionales de trabajadores

administrativos, trabajadores de servicios,  técnicos y de dirigentes se ubican en los

grupos, de la escala única, siguiente:

 Las ocupaciones de trabajadores de servicios desde el Grupo I al VI, ambos

inclusive.

 Las ocupaciones de trabajadores administrativos, desde el grupo III al VII, ambos

inclusive.

 Los cargos técnicos desde el grupo V al XIII, ambos inclusive .

 Los cargos de dirigentes desde el grupo IV al XXII, ambos inclusive.

Los pagos adicionales actualmente establecidos en la legislación, así como los pagos por

resultados y los estímulos que han sido aprobados, mantienen su vigencia..

Entre los elementos claves de la organización del salario para el perfeccionamiento del

sistema empresarial estatal se encuentran los siguientes:
1. Escalas y Tarifas: La organización salarial, en las Unidades productoras ,se regirá por

la tarifa aprobadas por la asamblea general de trabajadores en cuanto a su

complejidad.

2. Los calificadores ocupacionales: En este sentido se establece que la UBPC tendrá

facultad para crear nuevas ocupaciones o cargos y de modificar los existentes siempre
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aprobados por la asamblea general. Podrán existir calificadores de ocupaciones

comunes a toda la economía, o de determinada rama que servirán de guía a las

Unidades productoras para la conformación de sus indicadores específicos de

ocupaciones.

3. Las formas y sistemas de pago: Se diseñarán, y aprobarán por cada colectivo laboral

en su asamblea general y aplicarán por la dirección de la UBPC.

3.1. En los sistemas de pago a rendimiento o destajo podrán o no existir límites en la

cuantía del salario que debiera devengar el trabajador.

3.2. A los trabajadores, administrativos, de servicios, técnicos y obreros que no estén

directamente vinculados, mediante sistemas de pago, se le aplicará una estimulación

salarial sobre la base del cumplimiento del plan de utilidades después de impuestos.

Teniendo como requisito, para dicho estímulo, el cumplimiento de los indicadores

directivos siguientes:

3.2.1. Cumplimiento del plan acumulado de las ventas de la producción .

3.2.2. Cumplimiento del plan acumulado de ventas totales.

3.2.3. Cumplimiento del plan acumulado de la utilidad después de impuestos.

Cuando se produzcan incumplimientos en el plan de utilidades después de impuestos, se

aplicará una reducción de hasta el 30% del salario de la escala, más los incrementos que

procedan, del cargo que ocupa el trabajador. Como mínimo por cada 1%  de

incumplimiento, se aplicará 1% de reducción.

 En caso de existir pérdidas en la UBPC , a los trabajadores administrativos y

dirigentes no vinculados directamente, se aplicará a todos los niveles, una

reducción

 salarial diferenciada, de hasta un 20% del salario de la escala más los incrementos

que procedan del cargo que ocupa cada trabajador. En el caso del personal

dirigente, esta reducción será hasta de un 30%.

 La aplicación de las medidas salariales deberá producir un incremento de la

eficiencia de la Unidad productora.

 La fuente de financiamiento para la aplicación de las medidas salariales será, en

última instancia, la elevación de la utilidad después de impuesto.



18

2.3- Principios básicos para establecer los sistemas salariales.
Entre los principios básicos para la aplicación de los sistemas salariales se encuentran:

 Garantizar la elevación de la productividad del trabajo, el crecimiento de la

producción y los servicios, la disminución de los costos y los gastos,

fundamentalmente de materias primas y materiales, combustible y energía así como

el incremento del salario de los trabajadores

 Los sistemas deben ser sencillos, medibles, rigurosos, flexibles y estimulantes.

 Sencillos, para permitir la comprensión y aceptación para los

trabajadores.

 Medibles, para poder cuantificar sus resultados y garantizar su control.

 Rigurosos, para influir en el incremento constante de la eficiencia y la

eficacia.

 Flexible, para posibilitar su adecuación a los cambios que se produzcan

en la organización de la producción y del trabajo.

 Estimulante,  para que exista la posibilidad y el interés por parte de todos

los trabajadores de aumentar la eficiencia y la eficacia.

 En su elaboración deben participar los trabajadores y el sindicato, con el objetivo de que

este sistema sea transparente y cuente con el apoyo del  colectivo.

Los Sistemas de Pago empleados
En la UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus se utiliza el sistema de pago a tiempo, el

cual establece que el salario se devenga en función del tiempo trabajado y en ocasiones

es posible aplicar un sistema de pago por rendimiento

Al determinar la magnitud del tiempo laborado con el objetivo de calcular la remuneración

de los trabajadores que devengan su salario mediante la forma de pago a tiempo, se

toman en cuenta además de las ausencias por motivo de infracciones del horario

establecido, entendiéndose por ello, a los efectos de lo que por la presente se dispone, las

impuntualidades al comienzo de la labor y en la hora de entrada de almuerzo o comida, las

salidas antes de concluir el trabajo, así como otras ausencias al puesto de trabajo durante
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la jornada laboral.

Para la aplicación de la forma de pago a tiempo se utilizan los siguientes Sistemas
de Pago:

Tarifa horaria: La magnitud del salario se determina mediante la multiplicación del tiempo

realmente trabajado, una vez deducidas las horas pérdidas a causa de ausencias,

interrupciones e infracciones del horario de trabajo, por el salario básico expresado en

horas.

Jornal diario: Se determina multiplicando el salario básico expresado en horas por la

jornada diaria establecida.

Sueldo mensual: Consiste en el salario básico, al que se le deduce el producto de

multiplicar las horas dejadas de laborar por ausencias, interrupciones e infracciones del

horario, por el cociente que resulte dividir el salario básico entre 190.6 horas o por el

promedio mensual de las horas de trabajo oficialmente establecidas.

.

Los Sistemas de Estimulación de la UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus
En la UBPC, existe un sistema de pago llamado “Sistema de pago por el cumplimiento y

sobrecumplimiento de las utilidades acumuladas y de Ingresos Menos Gastos para los

directos a la producción.

Generalidades y objetivos.
El Sistema de Estimulación por los Resultados y Penalización es el conjunto de

regulaciones que permite a los trabajadores recibir un incremento a su salario, en

correspondencia con los resultados finales del trabajo desarrollado.

Los objetivos fundamentales del sistema lo constituyen:

1-   Lograr el cumplimiento y sobrecumplimiento del plan de utilidades de la UEB

2-   Elevar la eficiencia y eficacia de la entidad en el desempeño del Objeto Social.

3-  Lograr un uso racional de los recursos financieros, materiales y de la fuerza de trabajo.

4-  Motivar a los trabajadores a  incrementar  los resultados de la gestión de la UEB
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Los Sistemas de Pago por resultados están integrados por los siguientes
elementos:
Objetivos: Definen los resultados a alcanzar en cada sistema de pago, tales como cumplir

el plan de producción, incrementar la productividad del trabajo, disminuir los costos y

gastos, aumentar y cumplir el plan de utilidades, así como cumplir con los aportes, en los

casos que corresponda.

Indicadores: Expresan el cumplimiento de los objetivos del plan de la organización,

definen como se forma el salario, establecen parámetros a alcanzar y determinan el monto

del salario que se forma, en correspondencia con los resultados.

Formación del salario: Define el procedimiento de su cálculo, a partir del comportamiento

de los indicadores formadores y condicionantes. En correspondencia con los resultados

alcanzados, se obtiene un salario que puede ser igual, superior o inferior al salario de la

escala más los incrementos debidamente aprobados y que procedan.

Trabajadores abarcados: Son los comprendidos en el sistema de pago por categoría

ocupacional y área de trabajo.

Periodo de evaluación de los indicadores: Es el que se define para evaluar el

cumplimiento de los indicadores formadores del salario y el cumplimiento de cada

trabajador.

Distribución del salario: Es el procedimiento de cálculo para la distribución del salario

formado, pudiendo utilizarse el coeficiente de distribución salarial o el coeficiente de

participación laboral.

Una vez aprobado el sistema de pago por el nivel facultado, la dirección de la entidad, de

conjunto con la organización sindical, elabora el reglamento y se imparten seminarios a los

funcionarios de la organización responsabilizados con su  implementación, y a los

dirigentes sindicales, a los efectos de prepararlos para su correcta aplicación.

Cuando por auditoria realizada por una unidad integrada al Sistema Nacional de Auditoria,

la entidad reciba la calificación de deficiente o mal, el jefe máximo de la misma está

obligado a suspender el derecho de obtener incrementos salariales por el cumplimiento y

sobrecumplimiento de los indicadores, debiéndose mantener las penalizaciones salariales

por el incumplimiento de los indicadores formadores, a los miembros de la dirección y

personal técnico y de servicio implicadas en este resultado, informándolo a la organización
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sindical y a los trabajadores.

   Características del Sistema:

 Abarca a todos los trabajadores que laboran en la UEB.

 Se pierde el derecho al Estimulo por infracciones del horario de trabajo total o parcial.

 El no cumplimiento de las Normas de Protección e Higiene del Trabajo, conlleva a la

pérdida del estimulo.

 El monto a pagar por estímulo para cada trabajador se calculará por el tiempo real

trabajado sobre la base de la jornada laboral establecida.

El trabajador que incurra en una indisciplina y sea sancionado, perderá el derecho al cobro

del estímulo en el período evaluado que se le notifique dicha sanción

.
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2.1 Introducción

Este capítulo tiene como objetivo principal  dar respuesta al problema científico expuesto en

la introducción de esta investigación. En base a esto se analiza económicamente la

repercusión del promedio de trabajadores en la productividad del trabajo en la Unidad

Básica de Producción Cooperativa   Mapos.

Es importante destacar que este análisis fue realizado a partir del cálculo de plantilla y

dinámica de la productividad del trabajo, el cual se ajustó a las exigencias de esta

investigación.

2.2- Características de la UEB Manolo Solano de  Sancti Spíritus

La Unidad Empresarial de Base Manolo Solano cumple como función fundamental la de

descascarar arroz a través de una producción estable  y de alta calidad, manteniendo un alto

prestigio e imagen del producto en el mercado, proponiéndose altos índices de factibilidad

económica y pocos paros por interrupciones, cumpliendo con las normas medio ambientales

y con el sostenimiento de un ambiente laboral satisfactorio.

Misión:

Somos una Unidad Empresarial de Base perteneciente a la Empresa Agroindustrial de

Granos Sur del Jíbaro, diseñado para la producción industrial y comercialización  de arroz de

forma mayorista en divisa y moneda nacional y sus subproductos, que satisfagan  las

necesidades del mercado interno y Turístico a partir de una tecnología de punta con alta

eficiencia y calidad productiva. Realizamos prestación de servicios de industria mecánica

con alta eficiencia productiva, tecnológica e ingeniosa que nos acredita como una UEB

altamente rentable y con experiencia en la gestión productiva y comercial, con prestigio

Capitulo II.  Propuesta  de instrumentos económicos para evaluar la categoría Trabajo
y Salario
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competitivo reconocido y alta calidad de los productos y los servicios que se brindan.

Visión

Somos una organización con incremento sostenido de las producciones y comercialización

de arroz, sobre la base de la introducción de tecnología de punta y la motivación y

compromiso de nuestros trabajadores. Estas posibilidades, unidas a la alta preparación y

profesionalidad de nuestro personal y la rentabilidad económica de la empresa, nos ubican

como líderes del mercado nacional, avalados por el reconocimiento de nuestros clientes de

la calidad y excelencia de nuestros productos y servicios.

Objeto Social

1-Producir y comprar a entidades del sistema y a la base productiva (Unidades Básicas de

Producción cooperativa, cooperativas de créditos y servicios y de producción

agropecuaria, granjas estatales de nuevo tipo y productores individuales), arroz y

subproductos, viandas, hortalizas, granos, flores, frutales, animales comerciales de

ganado mayor y menor, sus carnes, sus subproductos y derivados cárnicos, y otras

producciones agropecuarias para comercializar de forma mayorista en moneda nacional y

en divisas.

2-Acopiar y comercializar de forma mayorista, arroz popular y subproductos para

incorporarlos al balance alimentario, en moneda nacional.

3-Producir y comerciar de forma mayorista en moneda nacional y en divisa leche de ganado

mayor y menor y derivados lácteos (quesos) con destino a la industria láctea, así como

leche fresca a comercio interior  en moneda nacional y de forma minorista a los

trabajadores de la entidad que se desempeñen como ordenadores, todo ello cumpliendo

las regulaciones establecidas por los organismos correspondientes (Ministerio del

Comercio Interior, la Industria Alimenticia y de la Agricultura).
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4-Producir y comprar a la base productiva, para comerciar de forma mayorista al Ministerio

de la Industria Ligera, cuero curtido y natural, en moneda nacional.

5-Producir y comerciar de forma mayorista en moneda nacional, animales de trabajo a

Empresas, Unidades Básicas de producción cooperativa, cooperativas de créditos y

servicios y de producción agropecuaria, granjas estatales de nuevo tipo y productores

individuales.

6-Producir y Acopiar de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativa de

créditos y servicios, Cooperativa de Producción Agropecuaria y Granjas Estatales, los

excedentes del plan de plantas ornamentales, posturas de frutales, forestales y de flores,

para su comercialización mayorista con las empresas comercializadoras del Ministerio de

la Agricultura y otras entidades y de forma mayorista y/o minorista en el Mercado

Agropecuario Estatal, en moneda nacional.

7-Brindar servicios en moneda nacional, molinería, secado, clasificación de semillas y

curtido de pieles.

8-Producir y comercializar de forma mayorista, medios de control biológicos entomófagos,

endopatógenos y biopreparados), materia orgánica, humus de lombriz, pienso criollo,

plantas condimentos y medicinales frescas o secas, semillas botánicas y agámicas  que

incluyen plántulas  y posturas de hortalizas, en moneda nacional.

9-Producir y comprar para comercializar de forma mayorista y en moneda nacional, los

insumos fundamentales para la producción, artículos de alta demanda para el sector

agropecuario y subproductos de las cosechas para alimento animal y forraje verde y seco,

a las distintas formas de producción (Unidades Básicas de Producción Cooperativa,

Cooperativa de Créditos y Servicios y de Producción Agropecuaria, Granjas Estatales de

Nuevo tipo y Productores individuales) que se vinculan con la empresa.
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10-Producir y comercializar de forma mayorista en moneda nacional, materiales alternativos

de construcción a entidades del sistema.

11-Comprar, producir y comercializar  de forma mayorista, hortalizas y condimentos frescos

y secos con destino al consumo social y de forma minorista en los puntos de venta

autorizados por el consejo de la administración Municipal, puede comercializar además,

raíces, tubérculos, plátanos, maíz, sorgo, arroz popular, leña, carbón, aceites de aljonjolí,

de maní, de girasol, de palma de corojo y de otras plantas oleaginosas, frutas  frescas, sus

pulpas y jugos naturales, vegetales encurtidos de forma artesanal , plantas medicinales,

frescas o deshidratadas, alimento animal( incluye piensos criollos),miel de abeja de la

tierra y sus  subproductos, pie de cría de aves rusticas y sus huevos, carnes frescas de

ganado menor, flores, posturas de plantas frutales, forestales y ornamentales, todo ello  en

moneda nacional.

12-Comercializar de forma minorista en moneda nacional en los consultorios-Tiendas

Agropecuarios insumos para la producción y los productos de alta demanda para el  sector

agropecuario tales como monturas, sogas, bastos, yugos, frontiles, cinturones de

seguridad, guantes, polainas, sombreros, machetes, aperos de labranza, cuchillos,

vagones, regaderas, semillas botánicas y, posturas de plantas frutales, forestales y

ornamentales, plantas medicinales frescas y deshidratadas, biopreparados para el control

integral de plagas, literatura científico-técnica relacionada con la actividad de producción

Agropecuaria  y forestal, abono, humus de lombriz, piensos criollos y pie de cría de la

lombricultura.

13-Prestar servicios a través de los consultorios Agropecuarios de atención técnica y

accesoria en la aplicación de las tecnologías de producción agropecuaria, para la

aplicación de productos contra plagas y enfermedades, realización de podas, injertos,

sueros sanitarios, suelo y fertilizantes, sanidad vegetal, de riego y drenaje, micro centro de

cubriciones, dentro del ámbito geográfico definido para la agricultura urbana.
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14-Brindar servicios de construcción, reparación y mantenimiento de obras menores al

sistema y a las viviendas de los trabajadores de la empresa y la base productiva vinculada

a la misma en moneda nacional.

15-Brindar en moneda nacional servicios técnicos de explotación y manejo del ganado

mayor y menor, de laboratorio de leche, de maquinaria agrícola, fumigación, riego, de

nivelación y drenaje, pesaje en basculas, transportación de cargas, de maquinado,

comunicaciones, servicios técnicos de aplicación de medios biológicos, procesamiento de

datos primarios, fertilización, almacenaje, fitosanitarios, taller, alquiler de equipos y locales

de capacitación, medicina veterinaria, inseminación artificial, losa sanitaria, Agrotécnia,

tracción animal y doma de bueyes , a las distintas formas de producción(Unidades Básicas

de Producción Cooperativa, cooperativas de Créditos y Servicio y de Producción

Agropecuaria, Granjas Estatales  de Nuevo Tipo y Productores individuales) que se

encuentren enclavados en el territorio de la empresa y a entidades del sistema.

16-Brindar servicios en moneda nacional, de reparación y mantenimiento de la maquinaria

agrícola ligera, pesada e implementos, de equipos y sistemas de riego, de equipos de

fumigación, de taller automotor, chapistería, soldadura, pintura, tornería, ponchera y

herrería a las distintas formas de producción(Unidades Básicas de Producción

Cooperativa, Cooperativas de Crédito y Servicio y de Producción Agropecuaria, Granjas

Estatales de Nuevo Tipo y Productores Individuales) que se  encuentran enclavados en el

territorio de la empresa y a entidades del sistema.

17-Brindar servicios en moneda nacional, de abasto de agua para riego, reparación de

envases para acopio de productos agropecuarios, montaje y reparación de sistemas

productivos, molinado de granos y semillas, de reparación de caminos y viales y de

transporte de carga y de personal.

18-Producir y comercializar de forma minorista en moneda nacional productos agropecuarios
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en el Mercado Agropecuario Estatal y los excedentes a trabajadores de la entidad.

19-Comercializar de forma minorista artículos industriales y alimenticios a los trabajadores

de la empresa y a la base productiva asociada, a través de la Tienda de Estimulo  propia

de la entidad, según nomenclatura aprobada en moneda nacional.

20-Brindar servicios en moneda nacional de comedor, cafetería y recreación a los

trabajadores de la entidad.

21-Brindar servicios en moneda nacional de alojamiento no turístico con gastronomía

asociada en la Villa Vacacional  “La  Boca”  a entidades estatales, a trabajadores del

sistema de la entidad.

Las actividades autorizadas a cobrar en MLC que se efectúen entre entidades estatales, se

ajustan a las regulaciones vigentes al respecto.

Plantilla de la UEB Manolo Solano del CAI  arrocero Sur del Jíbaro

Plantilla Aprobada 118

Plantilla Cubierta 94

 Estructura por categoría Ocupacional Hombres Mujeres

Obrero 43 6

Servicio 18 2

Técnico 12 12

Cuadro ejecutivo 1

TOTAL 74 20
Nota: La plantilla esta diseñada para tres turnos en este momento no se
 encuentra cubierta en su totalidad  ya que falta el tercer turno de trabajo de
11 trabajadores por la escasez de materia prima y  fluido eléctrico
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2.3 Propuesta de instrumentos económicos para evaluar el empleo de la fuerza de
     trabajo y los salario:

Métodos de medición de la productividad del trabajo.

 Método  factorial
Las unidades productoras constan de varios métodos  para calcular el efecto de la

productividad. En el VAB y en los niveles de eficiencia de las empresas y unidades

productivas como elemento esencial de la Organización Científica del Trabajo,  de ahí, que

uno de los métodos más generalizado para la aplicación de la productividad del trabajo sea

el conocido Método por Factores.

El método por factores se calcula a partir de una productividad inicial, calculada teniendo en

cuenta la producción planificada para el período siguiente y la productividad alcanzada en el

período analizado. La división de ambas magnitudes arroja la cantidad base de trabajadores

a partir de la cual se inicia el cálculo. Los pasos a seguir en este método se muestran:

 Determinar el Promedio de Trabajadores necesarios para cumplir el volumen de
producción planificado con la productividad del trabajo del año base en la
Unidad Básica de Producción Cooperativa

 Np ( X ) = VP o PF

PTb

PTb = VP o PF

                           Tb

Donde:

NP (X): Promedio inicial de trabajadores necesarios para el período planificado con nivel de

productividad del año base.

VP: Valor de la producción para el período planificado. (VAB).
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PF: Producción en físico para el período planificado.

PTB: Productividad del trabajo en el año base.

Tb: Número de trabajadores del período base.

 Ahorro relativo de fuerza de trabajo obtenida por cada factor de incremento de
la productividad, partiendo de Np (X), en la Unidad Básica de Producción
Cooperativa Mapos.

Donde:

 Pti = Variación de la productividad del trabajo a cuenta de factor i.

Ai = Ahorro del número de trabajadores  a cuenta del factor i

 Determinación del ingreso porcentual de la productividad del trabajo, en la

(UBPC Mapos)

Donde:

PTt = Variación de la productividad del trabajo en % a cuenta del factor i.
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 Determinación del incremento de la productividad del trabajo en % a cuenta de
todos los factores.

PTtPTt
n

i
  1

 Cálculo  de la productividad del trabajo en el año planificado, en la (UBPC
Mapos).

PTx = PTx (1+ PTi  )

Ó Donde:

Tx: Número de trabajadores realmente necesario.

 Método de la dinámica del Valor Agregado Bruto

La productividad del trabajo es un factor fundamental para el cumplimiento del plan, así

como para la reducción de los costos, además constituye aspecto esencial para formar el

VAB de las entidades en el país

    Análisis de la variación del Valor Agregado Bruto.

VAB =  ( PT * T0 ) + ( T * PT0 ) + ( PT * T )

Donde:

VAB = Variación del Valor Agregado Bruto.

PT = Variación de la Productividad del Trabajo.

 T = Variación del Promedio de Trabajadores.
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PT0 = Productividad del Trabajo en el Periodo Base (Plan).

T0 = Promedio de Trabajadores en el Periodo Base (Plan).

Se debe determinar las variaciones:

VAB = VABr – VABp

PT = PTr - PTp

 T = Tr – Tp

 Análisis de la variación del Fondo de Salario y el Salario Medio.

Para conocer las verdaderas causas que afectan el fondo de salario, así como el salario

medio en la Unidad Básica de Producción Cooperativa Mapos, es necesario utilizar una

serie de expresiones económicas que nos permitirán acercarnos a la realidad.

Salario: Representa la parte del Ingreso Nacional  que se distribuye y redistribuye entre los

trabajadores con arreglo a la cantidad y calidad del trabajo entregado.

Fondo de Salario: Representa el conjunto de los sueldos jornales y otras retribuciones

devengadas en dinero por los trabajadores.

 Análisis Absoluto del Fondo de Salario.

FSpFSrFS 

Donde:

FSr: Fondo de Salario Real.

FSp: Fondo de Salario Plan.

Esta variación se expresa en peso.



51

 Análisis relativo del Fondo de Salario.

100
FSp

FSr
FS

Esta variación se expresa en por ciento.

 Análisis Absoluto de Salario Medio.

SMpSMr SM

Donde:

SMr: Salario Medio Real.

SMp: Salario Medio Plan.

Esta variación se expresa en peso.

 Análisis Relativo del Salario Medio.

100
SMp

SMr
SM

Esta variación se expresa en por ciento.

 Análisis de la variación del Promedio de Trabajadores.

TpTr T

Donde:

Tr: Promedio de trabajadores real.

Tp: Promedio de Trabajadores plan.

Esta variación se expresa en unidades.
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Expresión resumida del análisis de la variación del Fondo de Salario:

FS      TSMSMTTSM  *** 00

Donde:

 FS = Variación del Fondo de Salario.

 SM = Variación del Salario Medio.

 T = Variación del Promedio de Trabajadores.

SMo = Salario Medio en el Periodo Base (Plan).

To = Promedio de trabajadores en el periodo base (Plan).

 Análisis de la relación Salario Medio – Productividad del Trabajo.

Para iniciar este análisis se debe tener en cuenta todos los indicadores que intervienen en la

correlación. La planificación del factor más importante y decisivo del proceso de producción,

la fuerza de trabajo, requiere el análisis de la productividad del trabajo y los factores para la

elevación de los sistemas de crecimiento, puesto que este indicador caracteriza el grado de

eficiencia del trabajo vivo y su ahorro es elemento vital de la actividad  y gestión económica

de las unidades productoras. Por otra parte, el aumento constante y acelerado de la

productividad del trabajo es una ley económica objetiva de la sociedad y representa la

premisa principal del progreso económico, político, social y cultural de la sociedad socialista,

por lo que es preciso garantizar en el plan, el incremento de los volúmenes de producción

que se llevan a cabo, el crecimiento de la producción fundamentalmente a costa del

aumento de la productividad del trabajo y no a través del incremento del número de
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trabajadores. Al elevarse el plan de salarios de la UBPC, es preciso mantener la relación

entre su crecimiento y el incremento de la productividad del trabajo, asegurando siempre

que el ritmo de crecimiento de la productividad sea mayor que el salario medio, ello permite

la disminución del costo y el aumento consecuente de la ganancia de la empresa, elevando

su eficiencia y permitiendo a nivel de la economía que se establezcan proporciones

correctas.

Esta relación se determina por la  siguiente fórmula:

IPT

ISM
R 

Donde:

R =  Relación del SM con respecto a la PT.

IPT = Índice de variación de la Productividad del Trabajo

0

1

PT

PT
IPT 

PT1 = Productividad del Trabajo Real.

PT0 = Productividad del Trabajo Plan.

0

1

SM

SM
ISM 

ISM = Índice de variación del Salario Medio.

SM1 = Salario Medio Real.

SM 0 = Salario Medio Plan.

Si R  1 es favorable la relación.
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Si R > 1 es desfavorable la relación.

Conclusiones del capítulo.
Después de analizado una serie de libros y artículos sobre la temática a investigar se

llega a la conclusión que se dispone de elementos esenciales para abordar con rigor

científico las particularidades esenciales  de la Categoría de trabajo y Salario, en

particular  lo referido a las actividades industrial como sector clave de la economía.

Existen criterios diversos para enfocar la  Organización del Trabajo y  en particular la

productividad y los sistemas de pagos que reflejan particularidades esenciales.

Para la investigación se utilizaran las Indicaciones Metodológicas del Plan 2013

3.1 Introducción.

En este capítulo se procede a analizar los sistemas de pagos que se aplican en la Unidad

Básica de Producción Cooperativa Mapos, además se evalúa el efecto que sobre la

productividad del trabajo y el salario medio proporcionan los trabajadores realmente

necesarios.

3.2 Métodos de medición de la productividad del trabajo.
 Análisis  del Método  Factorial

A partir de los datos facilitados por la UEB para los  años 2011, 2012 y plan del 2013

(Anexo # 3 ), así como teniendo en cuenta algunos factores que influyen en la productividad

del trabajo, se podrá determinar la cantidad de trabajadores que realmente necesita la

Unidad Básica de Producción Cooperativa Mapos:

A1 =  Se ahorran 5 trabajadores por la introducción de nuevos equipos  para la selección del
arroz y su secado

A2 =  Se ahorran 6 trabajadores por introducir nuevas cambios en los horarios

Capítulo III. Evaluar el comportamiento de los indicadores de Trabajo y Salario en la
UEB Manolo Solano
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A3 = Se ahorran 4 trabajadores  por una mejor Organización del Trabajo en los servicios

      técnicos a las maquinarias y equipos

Por todo lo señalado anteriormente se podrán ahorrar 15 trabajadores en la UEB Manolo

Solano

Con la información que se dispone se realizará el análisis correspondiente para determinar

la productividad por el método de los factores.

 Determinación de la cantidad de trabajadores necesarios para cumplir el plan
de producción con la productividad del 2012.

12

13

13 PTb

VAB
Np 

12

12
12 T

VAB
PT 

                                                                          PT12= 45028.600 = 464 212
97

13Np =38977400
464212

13Np    = 84

Se necesitan 363 trabajadores para cumplir el plan de VAB sobre la base de la productividad

del trabajo del 2012, por lo cual  se hace necesario 48 trabajadores (363-315 = 48)   de más,

lo cual afectaría  el Fondo de Salario y el  Salario Medio.

No obstante se pueden aplicar mejoras tecnológicas y de organización del trabajo para

reducir los trabajadores  necesario como se expreso anteriormente
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 Incremento porcentual de la productividad del Trabajo debido a cada factor
(A1, A2 y A3)

1PT = 100

1






n

i

AiNp

Ai

1PT =
)11(84

11


100

1PT = 100
95

11


1PT =11.58 %

 Determinación de la variación porcentual Total de la Productividad del Trabajo.

PTt = 



n

i

Pti
1

PTt =  11.58 %

Calculo de la productividad  del trabajo para el año 2013.

 PT13= PT12 (   1 + PTt ) Otra forma de calculo:

PT13 = 464 212 ( 1 + 0.1158 )            PT13 = VAB13
                                                                                                 L13
PT13 = 464 212 (1.1158 )                                           PT13 =238977.4

                                                 95
PT13 =5179 68 pesos                                                 PT13 =  410 288 pesos
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Recálculo del VAB

 VAB 2013 = Np13 * PT12

 VABr 2013 = 84 * 464212 =  38 993 808   pesos

 VABr 2013 = 95 * 464212 =  44 100 140  pesos

 VABr 2013 = 103 * 464212 = 47 813 836  pesos

 VAB plan 2013 = 38 977.400  pesos con 103 trabajadores planificados

 ∆VAB = VAB plan 2013 – VABr 2013

 ∆VAB = 38 977 400 –  47 813 836

 ∆VAB = 8 836 436 pesos

Se observa que errores en la planificación del VAB para el 2013, ya que puede

 llegar a alcanzar un valor 8 836 436 pesos por encima del plan
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3.3- Análisis  de la dinámica del Valor Agregado Bruto

Tabla # 2: Dinámica de la productividad del trabajo en el VAB.

No Indicadores U.M Plan

  2011

Real

2012

Desv. % Plan.

2013

1 Producción Mercantil 24248.8 46466.7 22217.9 191.62 40872.0

2 Valor Agregado Bruto M.P 2806.0 45028.6 42222.6 1604.73 38977.4

3 Fondo de Salario M.P 1294.4 1230.5 (  63.8 ) 95.07 1177.6

4 Promedio de Trabajadores Uno 104 97 (  7 ) 93.27 103

5 Productividad del Trabajo Peso 26981 464212 437232 1721 377201

6 Salario Medio Peso 12446.15 12686.18 240.03 101.93 11396

7
Relación Salario Medio-
Productividad.

       %
1687.25

Fuente: Modelo costos y finanzas.

VAB =  ( PT * T0 ) + ( T * PT0 ) + ( PT * T )

VAB  = ( 437232   104)+ (– 7  26981 )+ (437232  – 7 )

VAB  = 45472128 –  188867 –  3060624

VAB  = 45472128 – 3249491

VAB  = 42222637 pesos
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Cuadro Resumen

VAB   MP       %

PT 45472.1 107.70

T – 188.8 –0.05

     Efecto Conjunto –3060.6 –7.65

     Total 42222.6  100.00

Se aprecia que el  VAB  en el año 2012 se incrementó en un  107.70 % equivalente a

45472.1 MP debido fundamentalmente a un incremento  de la productividad del trabajo, no

obstante  por la reducción de 7  trabajadores el VAB se ve afectado negativamente ya que

redujo en 188.8 MP el VAB , además por la combinación  de la productividad del trabajo y el

promedio de los trabajadores el VAB se afecta en 3060.6 MP aspecto que debe ser

analizado por los directivos y trabajadores del molino Manolo Solano
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3.4- Análisis  de la dinámica del Fondo de Salario

Para el análisis se parte de la siguiente expresión, tomando en cuenta los datos reflejados

(ver Anexo No.4)

     TSMSMTTSMFS  *** 00

Sustituyendo:

  ΔFS = ( 240 104 )+ (– 7   12446 )+ ( 240  – 7 )

  ΔFS = 24960 –  87122 – 1680

 ΔFS = 24960 – 88802

ΔFS = –  63842

Cuadro Resumen:

FS MP %

SM 24.9 39.03

T (  87.1 ) ( 136.42 )

Efecto conjunto ( 1.7 ) ( 2.61 )

Total –  63.8 100.00

Como se puede apreciar en el análisis anterior, la reducción del Fondo de Salario estuvo

motivada fundamentalmente por el incremento del Salario Medio en 24.9 MP,  no obstante

por la reducción  de 7 trabajadores el Fondo de Salario se reduce en 87.1 MP y por el efecto

conjunto de los factores analizados el Fondo de salario se reduce en  1.7  MP.
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3.5 Análisis de la correlación Productividad Salario Medio

A partir de la información anterior se puede determinar la correlación en  el año 2012.

En el epígrafe anterior se aprecia que el incremento de la productividad del trabajo no fue

superior al crecimiento del salario medio, por lo que a continuación se evidencia la

correlación entre ambos con los trabajadores realmente necesarios.

Esta correlación se determina por la  siguiente fórmula:

IPT

ISM
K          ó

ISM

IPT
K 

Donde:

K = Coeficiente de correlación del SM con respecto a la PT.

IPT = Índice de variación de la Productividad del Trabajo

ISM = Índice de variación del Salario Medio.

Si K  1 es favorable la correlación. para la primera expresión y en  la segunda debe ser K

mayor que uno

A partir de la información anterior se puede determinar la correlación.

ISM

IPT
K 

93.101

1721
K

K = 16.8725

La correlación es favorable, esto demuestra que una vez más son precisos y veraces los

Lineamientos de la Política Económica y Social de Cuba expresados en  el VI Congreso del
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PCC, donde se señala que  los procesos de disponibilidad laboral, reduciendo plantillas

infladas y requiriendo para su desarrollo y su eficiente planificación y control, son de vital

importancia para alcanzar altos índices de la productividad del trabajo  y de eficiencia.
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CONCLUSIONES

1. Los resultados obtenidos en la revisión bibliográfica confirmaron el empleo de una

amplia bibliografía, muy actual, así como resoluciones y normativas del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio de la Agricultura.

2. La UEB Manolo Solado perteneciente al CAI  arrocero Sur del Jíbaro, busca

mantener en cada puesto de trabajo quienes sean realmente necesarios y más

idóneos para elevar la productividad y ser más eficientes

3. Se debe buscar que la retribución por el salario en cada colectivo laboral  sea una

poderosa vía  para el aumento de la producción de arroz y otros productos  con la

máxima  eficiencia.

4.  Al analizar los gastos en salario  en la  entidad,  se evidencia que durante el año

2012 se realizaron  con el debido  respaldo material dado que la relación

productividad del trabajo -  salario medio  se cumple. satisfactoriamente
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RECOMENDACIONES

1. La  Dirección  de la UEB Manolo Solano  debe seguir realizando estudios y análisis

económicos que le permitan evaluar las ventajas de una correcta Organización del

Trabajo  que contribuya a elevar la productividad y la eficiencia económica.

2. Se deben analizar periódicamente los indicadores económicos – productivos  de

dicha UEB  siendo estos de pleno conocimiento de la dirección y de los trabajadores

que les permita tomar decisiones colectivas de forma  inmediatas.

3. Debemos seguir trabajando por lograr la unidad en el colectivo de trabajadores, el

sentido de pertenencia buscando incrementos productivos y mayores niveles de

eficiencia
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ANEXO



Anexo #1.
Organigrama de la Unidad Básica de Producción Cooperativa Mapos.
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ANEXO 2 Indicadores Económicos del año 2011

PRINCIPALES INDICADORES DE EFICIENCIA   AÑO   2011

Principales Plan Real Variación Relación

indicadores

Ingresos totales 39110500,00 ########## 3443272,67 108,80

Ventas totales 38765500,00 ########## 3250137,70 108,38

Costos totales 3910600,00 ########## 38602592,85 108,71

Costos de ventas totales 37189960,00 ########## 5000606,61 113,45

Utilidad o perdida del periodo 4500,00 40579,82 36079,82 901,77

Producción bruta 39000000,00 ########## 3551132,00 109,11

Costo de producción bruta 14110400,00 2125056,00 -11985344,00 15,06

Producción mercantil 39415000,00 ########## 3296001,00 108,36

Costo de producción mercantil 35528500,00 ########## 7495915,00 121,10

Valor agregado 38472300,00 ########## 3639432,00 109,46

Salario devengado 1099800,00 1134963,01 35163,01 103,20



Costo por peso de ventas totales 0,96 1,00 0,04 104,17

Productividad de valor agregado 377179,41 452814,32 75634,91 120,05

Promedio de trabajadores 102,00 93,00 -9,00 91,18

Gastos materiales 462700,00 378133,00 -84567,00 81,72

Servicios prestados a terceros (productivos) 65000,00 61267,00 -3733,00 94,26

Salario medio 10782,35 12203,90 1421,55 113,18

PRINCIPALES INDICADORES DE EFICIENCIA   AÑO   2012

Principales Plan Real Variación Relación

indicadores

Ingresos totales 23366902,00 ########## 21994608,67 194,13

Ventas totales 23298902,00 ########## 21902766,74 194,01

Costos , Gastos e Impuestos 22854459,00 ########## 18678164,43 181,73

Costos de ventas totales 22304233,00 ########## 18823775,23 184,40

Utilidad o perdida del periodo 512443,00 3828887,24 3316444,24 747,18

Produccion bruta 3621723,00 ########## 42247322,00 1266,50



Costo de producción bruta 3368203,00 2385201,00 -983002,00 70,82

Producción mercantil 24248855,00 ########## 22217905,00 191,62

Salario devengado 1294400,00 1230559,33 -63840,67 95,07

Costo de producción mercantil 21581482,00 ########## 21151878,00 198,01

Valor agregado 2806000,00 ########## 42222600,05 1604,73

Costo por peso de ventas totales 0,96 0,91 -0,05 94,79

Productividad de valor agregado 26980,77 464212,37 437231,60 1720,53

Promedio de trabajadores 104,00 97,00 -7,00 93,27

Gastos materiales 584723,00 801588,50 216865,50 137,09

Servicios prestados a terceros (productivos) 231000,00 38856,45 -192143,55 16,82

Salario medio 12446,15 12686,18 240,02 101,93

VALOR AGREGADO BRUTO = PRODUCCION BRUTA - GASTO MATERIAL - SERVICIOS PRESTADOS A TERCEROS

Productividad de valor agregado= Valor Agregado Bruto / Promedio de Trabajadores



ES DECIR CANTIDAD DE DINERO QUE APORTA CADA TRAJADOR EN EL VALOR AGREGADO

SALARIO MEDIO     =         SALARIO DEVENGADO / PROMEDIO DE TRABAJADORES.

INGRESOS TOTALES    =   VENTAS TOTALES  +  INGRESOS DE COMEDORES Y CAFETERIAS

VENTAS TOTALES
      PUEDEN SER.
                         Ventas Externas
                          Ventas Internas

UTILIDAD O PERDIDA DEL PERIODO    = INGRESOS TOTALES -  COSTOS, GASTOS E IMPUESTOS
SUBSIDIO A PRODUCTO  = SOLO PARA TURISMO Y EMPA   13.01 PESOS   POR CADA PESO
DE VENTA
EJEMPLO      .    VENDI 20000.00 PESOS DE ARROZ CONSUMO

SUBSIDIO = 20000.00 X 13.01  = 260200.00 PESOS DE VENTA
GASTO MATERIAL
MATERIAS PRIMAS Y METERIALES
ENERGIA
COMBUSTIBLE



ANEXO 2 Indicadores Económicos del Plan del  2013

DESAGREGACION DEL PLAN POR CENTROS DE
COSTO

CONSOLIDADO UEB MANOLO SOLANO AÑO 2013 UM.  Miles de Peso

INDICADORES TOTAL ENERO FEBR MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTI OCTUBRE NOVIE DIC

2  +  20 1 Ingresos Totales 40869,5 70,9 71,3 71,3 71,8 3059,4 5695,7 5695,7 5695,7 5695,7 5842,5 5842,5 3057,0
2 Ventas Totales 40813,6 68,8 68,8 68,8 68,8 3055,6 5689,7 5689,7 5689,7 5689,7 5836,5 5836,5 3051,0

15-17-18 3 Valor Agregado bruto 38977,4 62,9 62,9 62,9 62,9 2895,4 5450,6 5442,4 5442,4 5442,5 5584,8 5584,8 2882,9
4 Promedio de Trabajadores 103 100 100 100 100 105 105 105 105 105 105 105 105
5 Fondo de Salario 1177,6 86,7 70,5 82,7 88,8 100,3 84,4 106,5 90,3 103,6 78,4 142,2 143,2

5/4. 6 Salario Medio 11396 867 705 827 888 955 804 1014 860 987 747 1354 1364
3/4. 7 Productividad s/ Valor Agregado 377201 629 629 629 629 27575 51910 51832 51832 51833 53189 53189 27456
2/4. 8 Productividad en Ventas 394970 688 688 688 688 29101 54188 54188 54188 54188 55586 55586 29057
5/1. 9 Gasto de Salario por peso de Ingreso 28,8 1222,8 988,8 1159,9 1236,8 32,8 14,8 18,7 15,9 18,2 13,4 24,3 46,8
5/3. 10 Gasto de Salario por peso de VAB 30,2 1378,4 1120,8 1314,8 1411,8 34,6 15,5 19,6 16,6 19,0 14,0 25,5 49,7

11 Costo. Gasto e Impuestos 39109,2 152,6 129,2 147,1 155,6 2463,8 5521,3 5560,8 5537,8 5556,6 5630,7 5721,1 2532,6
11 / 1. 12 Gasto Total por peso de Ingreso 0,96 2,15 1,81 2,06 2,17 0,81 0,97 0,98 0,97 0,98 0,96 0,98 0,83

11/3. 13
Gasto Total por peso de Valor
Agregado. 1,00 2,43 2,05 2,34 2,47 0,85 1,01 1,02 1,02 1,02 1,01 1,02 0,88

1 - 11. 14 Utilidades 1760,3 -81,7 -57,9 -75,8 -83,8 595,6 174,4 134,9 157,9 139,1 211,8 121,4 524,4
15 Producción Bruta 39662,2 85,0 85,0 85,0 85,0 2963,9 5519,0 5519,0 5519,0 5519,0 5661,4 5661,4 2959,5
16 Producción Mercantil 40872,0 83,4 83,4 83,4 83,4 3055,6 5689,7 5689,7 5689,7 5689,7 5836,5 5836,5 3051,0
17 Gasto Material 456,4 20,0 20,0 20,0 20,0 41,0 40,9 49,1 49,1 49,0 49,1 49,1 49,1
18 Servicios Prestados 228,4 2,1 2,1 2,1 2,1 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5 27,5
19 Otros gastos 420,0 5,0 5,0 5,0 5,0 50,0 50,0 50,0 50,0 50,0 50,0 50,0 50,0
20 Ingresos Comedor y Cafetería 58,1 2,1 2,5 2,5 3,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0
21 Gasto de Arroz Cáscara seco 36297,9 0,0 0,0 0,0 0,0 2199,7 5279,8 5279,8 5279,8 5279,8 5389,6 5389,6 2199,7
22 Fondo de Salario 1177,6 86,7 70,5 82,7 88,8 100,3 84,4 106,5 90,3 103,6 78,4 142,2 143,2



5  x 9.09% 23 Vacaciones  9.09 107,0 7,9 6,4 7,5 8,1 9,1 7,7 9,7 8,2 9,4 7,1 12,9 13,0
5 x 12.5

% 24 Seguridad Social 147,2 10,838 8,8125 10,338 11,1 12,5375 10,55 13,3 11,3 13,0 9,8 17,8 17,9
5 x 20 % 25 Fuerza de Trabajo 235,5 17,3 14,1 16,5 17,8 20,1 16,9 21,3 18,1 20,7 15,7 28,4 28,6

INDICADORES TOTAL ENERO FEBR MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTI OCTUBRE NOVIE DIC
26 Energía ( Kwh)0,09 Ctvs 11,1 0,5 0,5 0,5 0,5 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,1

Molí nación 4,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6

Facilidad  Social 6,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5

27 Combustible  ( litros ) 28,1 2,2 1,8 2,4 2,3 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4

Diesel  0,99 Ctvs 23,7 1,98 1,58 2,18 2,08 1,98 1,98 1,98 1,98 1,98 1,98 1,98 1,98

          Gasolina  0,90 Ctvs 4,4 0,20 0,20 0,20 0,20 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45

TOTAL DE GASTOS 2811,3 152,6 129,2 147,1 155,6 264,1 241,4 280,9 258,0 276,7 241,2 331,5 332,9
COSTOS, GASTOS E IMPUESTOS 39109,2 152,6 129,2 147,1 155,6 2463,8 5521,3 5560,8 5537,8 5556,6 5630,7 5721,1 2532,6

Energía ( Kwh) 123106,0 6000 6001 6002 6003 12384 12385 12386 12387 12388 12389 12390 12391
Molí nación 51040,0 0 0 0 0 6380 6380 6380 6380 6380 6380 6380 6380

Facilidad  Social 72066,0 6000 6001 6002 6003 6004 6005 6006 6007 6008 6009 6010 6011
Combustible  ( litros ) 28780,0 2220,0 1820,0 2420,0 2320,0 2500,0 2500,0 2500,0 2500,0 2500,0 2500,0 2500,0 2500,0

Diesel 23900,0 2000,0 1600,0 2200,0 2100,0 2000,0 2000,0 2000,0 2000,0 2000,0 2000,0 2000,0 2000,0
Gasolina 4880,0 220 220 220 220 500 500 500 500 500 500 500 500

Depreciación 480,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0 40,0

Gasto de Dirección 400,0 33,3 33,3 33,5 33,5 33,3 33,3 33,3 33,3 33,3 33,3 33,3 33,3


